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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes Federal de Sanidad Vegetal, de 

Productos Orgánicos, del Impuesto al Valor Agregado, General de Salud, y General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

2. Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Nancy Yadira Santiago Marcos. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
15 de octubre de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
24 de septiembre de 2019. 

7. Turno a Comisión. 

Unidas de Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, y de 

Hacienda y Crédito Público, con opinión de Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio 

Climático y Recursos Naturales. 

 

 

II.- SINOPSIS. 

 

Establecer la normatividad del uso de biofertilizantes y la disminución del uso de plaguicidas y sustancias nocivas. 

 

 

No. Expediente: 2148-1PO2-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa de fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, para la Ley del Impuesto al Valor Agregado en las fracciones XVI y XXXI del 

artículo 73 en relación con el artículo 4º, párrafo 4º y 27, fracción XX, en relación con el artículo 28, párrafo noveno, fracción XX. 

para la Ley General de Salud, la Ley Federal de Sanidad Vegetal y Ley de Productos Orgánicos respectivamente; y en la fracción 

XXIX-G del artículo 73 para la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, todos de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE. 

TEXTO VIGENTE. TEXTO QUE SE PROPONE. 

LEY FEDERAL DE SANIDAD VEGETAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 10.- La Secretaría, en el ámbito de sus atribuciones, 

coadyuvará con las de Salud y de Desarrollo Social, para vigilar el 

cumplimiento de las normas oficiales aplicables a los plaguicidas 

e insumos de nutrición vegetal. 

INICIATIVA DE LEY CON PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 10 DE LA 

LEY FEDERAL DE SANIDAD VEGETAL, SE REFORMA 

EL ARTÍCULO 1, FRACCIÓN I, Y SE ADICIONAN LAS 

FRACCIONES XIV, XV, XVI Y XVII AL ARTÍCULO 6 DE 

LA LEY DE PRODUCTOS ORGÁNICOS, SE MODIFICA 

LA FRACCIÓN F) DEL ARTÍCULO 2O.-A DE LA LEY 

DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, SE ADICIONA 

UN PÁRRAFO SEGUNDO AL ARTÍCULO 280 DE LA LEY 

GENERAL DE SALUD Y SE ADICIONA UN PÁRRAFO 

SEGUNDO AL ARTÍCULO 143 DE LA LEY GENERAL 

DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL 

AMBIENTE 

 

Artículo Primero. Se reforma el párrafo primero al artículo 10 de 

la Ley Federal de Sanidad Vegetal, para quedar como sigue: 

 

Artículo 10.- La Secretaría, en el ámbito de sus atribuciones, 

coadyuvará con las de Salud, y de Desarrollo Social, y Medio 

Ambiente, para vigilar el cumplimiento de las normas oficiales 

aplicables a los plaguicidas e insumos de nutrición vegetal, 

incentivando la utilización preferente de biofertilizantes y 

plaguicidas orgánicos en la producción agrícola. 
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Artículo 1.- … 

 

 

I. Promover y regular los criterios y/o requisitos para la 

conversión, producción, procesamiento, elaboración, preparación, 

acondicionamiento, almacenamiento, identificación, empaque, 

etiquetado, distribución, transporte, comercialización, verificación 

y certificación de productos producidos orgánicamente; 

 

 

II al VIII. … 

 

Artículo 6.- … 

 

I al XIII. … 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 1 fracción I y se 

adicionan las fracciones XIV, XV, XVI y XVII al artículo 6 de la 

Ley de Productos Orgánicos para quedar como sigue: 

 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público y de interés 

social y tiene por objeto: 

 

I. Promover y regular los criterios y/o requisitos para la 

conversión, producción, procesamiento, elaboración, preparación, 

acondicionamiento, almacenamiento, identificación, empaque, 

etiquetado, distribución, transporte, comercialización, 

verificación, uso y certificación de productos producidos 

orgánicamente; 

 

II a VIII... 

 

Artículo 6.- Corresponderá a la Secretaría. 

 

I a XIII... 

 

XIV. Incentivar la utilización preferente de biofertilizantes y 

plaguicidas orgánicos en la producción agrícola. 

 

XV. Implementar acciones coordinadas, a través de la 

Comisión Intersecretarial para el Proceso, Uso y Control de 

Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas, con los 

órganos desconcentrados encargados de la protección contra 

riesgos sanitarios, para establecer la prohibición de 

plaguicidas y fertilizantes químicos altamente peligrosos. 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XVI. Crear los convenios y disposiciones regulatorias 

necesarias con el propósito de alcanzar una transición gradual 

dentro de los plazos establecidos por los acuerdos 

internacionales en que nuestro país sea parte, en la utilización 

de sustancias naturales que garanticen el desarrollo de 

capacidades a través de la instalación de laboratorios 

nacionales y regionales y programas de extensionismo rural 

para la implementación preferente y progresiva de sistemas 

de agricultura ecológica. 

 

XVII. Implementar el programa nacional de acceso público de 

monitoreo del uso y registro de fertilizantes y plaguicidas, que 

contenga las cantidades y lugares donde se aplican, así como 

las prohibiciones de aspersión de aquellos de síntesis química, 

especialmente de los considerados altamente peligrosos, en 

cultivos cercanos a poblaciones y ecosistemas vulnerables. 

 

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

 

 

Artículo 2o.-A.- … 

 

 

 

I.- La enajenación de: 

a) a la e). … 

 

… 

Artículo Tercero. Se modifica el inciso f) del artículo 2º.-A de la 

Ley del Impuesto al Valor Agregado, para quedar como sigue: 

 

Artículo 2o.-A.- El impuesto se calculará aplicando la tasa del 0% 

a los valores a que se refiere esta Ley, cuando se realicen los actos 

o actividades siguientes: 

 

I.- La enajenación de: 

a) a e) ... 

 

... 
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f).- Fertilizantes, plaguicidas, herbicidas y fungicidas, siempre que 

estén destinados para ser utilizados en la agricultura o ganadería. 

 

 

g) a i). … 

 

… 

 

… 

 

f) Fertilizantes, plaguicidas, herbicidas y fungicidas, así como 

biofertilizantes, plaguicidas orgánicos, siempre que estén 

destinados para ser utilizados en la agricultura o ganadería. 

 

g) a I) ... 

 

... 

 

... 

 

LEY GENERAL DE SALUD 

 

 

Artículo 280.- … 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 
 

Artículo Cuarto. Se adiciona un párrafo segundo al artículo 280 

de la Ley General de Salud para quedar como sigue: 

 

Artículo 280. La Secretaría de Salud emitirá las normas oficiales 

mexicanas de protección para el proceso, uso y aplicación de los 

plaguicidas, nutrientes vegetales y substancias tóxicas o 

peligrosas. 

 

Para la reducción de riesgos, emitirá la norma oficial que 

incluya la prohibición progresiva de los plaguicidas altamente 

peligrosos y la transición hacia la utilización preferente de 

sustancias naturales, biofertilizantes y plaguicidas orgánicos 

que garanticen la eliminación de agroquímicos obsoletos, a fin 

de implementar progresivamente sistemas de agricultura 

ecológica. 
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MISG 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 

PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

 

 

ARTÍCULO 143. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

Artículo Quinto. Se adiciona un párrafo segundo al artículo 143 

de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente, para quedar como sigue: 

 

Artículo 143. Los plaguicidas, fertilizantes y demás materiales 

peligrosos, quedarán sujetos a las normas oficiales mexicanas que 

expidan en el ámbito de sus respectivas competencias, la 

Secretaría y las Secretarías de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 

Rural, Pesca y Alimentación, de Salud y de Economía. El 

Reglamento de esta Ley establecerá la regulación, que dentro del 

mismo marco de coordinación deba observarse en actividades 

relacionadas con dichos materiales, incluyendo la disposición 

final de sus residuos, empaques y envases vacíos, medidas para 

evitar efectos adversos en los ecosistemas y los procedimientos 

para el otorgamiento de las autorizaciones correspondientes. 

 

Asimismo, se incluirá la prohibición progresiva de plaguicidas 

altamente peligrosos coadyuvando a la transición relacionada 

con la utilización preferente de sustancias naturales, 

biofertilizantes y plaguicidas orgánicos que garanticen la 

eliminación de agroquímicos obsoletos. 

 TRANSITORIOS. 

Primero. El Ejecutivo federal a través de las secretarías 

correspondientes, adecuara las normas oficiales existentes a la 

presente reforma. 

 

Segundo. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  


